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Se testó la Denominación del Cliente con fundamento en lo 
señalado en los articulos 110 fracción VI, de la LFTAIP y el 
113 fracción VI, de la LGTAIP. 

Prueba de Daño: 

La información testada revela de manera específica la 
denominación del nombre con calidad de acreditados de la 
FND respecto de los cuales se realizaron acciones de 
verificación, por lo que, de conocerse esta información, se 
obstruiría el proceso de verificación del procedimiento de 
crédito que realiza la institución a los acreditados, 
incumpliendo lo establecido en el artículo 110, fracción VI de 
la LFTAIP y 113, fracción VI de la LGTAIP. 

"Se clasifica por 5 años con fundamento en el artículo 99 de 
la LFTAIP". 

[jR~\_--
Gerente de Remuneraciones, Prestaciones y Control del 
Gasto. 

David Alejandro Cárdenas León. 
La presente versión pública fue aprobada por el comité de 
transparencia en su Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 12 de mayo de 
2020. 
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